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  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1778 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

               Manizales, trece de octubre de dos mil veintidós.  

 

Se dispone agregar el comunicado procedente del “FONDO 

DE PENSIONES PORVENIR”, a este proceso EJECUTIVO POR 

ALIMENTOS, promovido por el menor J.S.S.G, representado 

por DIANA LUCÌA GUTIÉRREZ CÁRDENAS, contra JOHN JAIRO 

SALAZAR BUSTOS, mediante el cual informa: 

 

 

  

Lo anterior, para conocimiento de la parte interesada. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE  

J U E Z 
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